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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 15 al 19 de marzo de 2010                                                                            Año 1  N°  15
SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO
La Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) leyó una iniciativa que reforma los artículos 8, 14 y 38 de la Ley General de Educación, a fin de implementar horarios extendidos de permanencia en más planteles, de manera que la formación de los niños y jóvenes adquiera una dimensión humanista. 

Afirmó que es necesario que la modalidad de las escuelas públicas de tiempo completo sea progresiva e incorporen cada vez más planteles, para que se atienda a niñas y niños con el objetivo de otorgarles mayor oportunidad de desarrollo de capacidades. 

“Se trata de impulsar un modelo pedagógico, que permita recuperar actividades de educación física, más posibilidad de usar aulas de medios, dominio de la computación, una segunda lengua y a actividades artísticas”. Se envió a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos. 

EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SEA PARTE DEL ESQUEMA DE APLICACIÓN

La Cámara de Diputados aprobó un dictamen por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a que a través del Comité de Expertos en vacunación de México, se incluya en el esquema nacional la aplicación de la vacuna contra el virus del papiloma humano, a las mujeres mexicanas de entre 9 y 55 años de edad. 

Se indica que al menos 50 por ciento de las personas que han tenido experiencias sexuales tendrán VPH en algún momento. La infección por ciertos tipos de VPH es la causa principal de cáncer cervical, el cual afecta en todo el mundo a casi 500 mil mujeres anuales y cobra más de 250 mil vidas. 

En México, alrededor de 30 por ciento de las mujeres de edad reproductiva han presentado alguna infección de ese tipo, dando lugar al cáncer cervicouterino, neoplasia que se ubica en los primeros lugares de mortalidad por cáncer de este grupo poblacional. 

Tan sólo en 2007, la tasa de mortalidad fue de 14 mil 300 decesos por cada 100 mil mujeres de 25 años y más. Se elevó súbitamente año con año, y afecta principalmente a entidades como Chiapas (21 mil 800), Oaxaca (21 mil 600), Veracruz (21 mil 600) y Campeche (21 mil 200). 

Se refiere que el costo de la vacuna contra el VPH sigue siendo elevado, pues el precio al público en la actualidad es de 2 mil pesos cada dosis, y se requieren tres. “Debido a los costos, los sectores de mayor pobreza no tienen acceso a ella”. 

CÁNCER DE MAMA

En votación económica, se avaló un exhortó a la Secretaría de Salud para que dentro de sus medidas presupuestarias destine mayores recursos al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva y al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Seguro Popular con el objetivo de reforzar las medidas de prevención y atención del cáncer de mama en nuestro país. 

Actualmente, en México 12 mujeres mueren diariamente a causa de cáncer mamario, lo cual representa, aproximadamente, una tercera parte de las pacientes diagnosticadas con este tumor maligno. 

Diversos estudios revelan que nuestro país muestra incrementos constantes en la mortalidad de esta enfermedad; basta mencionar que en el periodo de 1980 a 2005 se registraron un total de 67 mil 854 defunciones por cáncer mamario, con un aumento estimado anual del 3.6 por ciento en los últimos 18 años. 

PROGRAMAS DE SALUD PARA MIGRANTES
De la Comisión de Salud se ratificó un dictamen por el que se solicita a las Secretarías de Salud y de Hacienda y Crédito Público, se coordinen para contemplar de manera explícita y con toda claridad, dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, dos partidas específicas o rubros de gastos denominados "Seguro Binacional de Salud" y "Programas de salud para migrantes", con montos previstos para cada una de estas. 

Indica que en Estados Unidos alrededor de 6.5 millones de ciudadanos mexicanos que residen ahí no tienen acceso a alguna forma de seguro de salud ni servicios médicos. “Las leyes Mexicanas reconocen a nuestros emigrantes como ciudadanos, al igual que quienes habitamos en el territorio nacional, por lo que no se les puede negar ninguno de sus derechos, y mucho menos a la salud”. 

ENFERMEDADES MENTALES

Posteriormente, se aprobó un exhortó a la Secretaría de Salud para que priorice a los menores de 18 años y muy especialmente a los niños menores de 5 años, para la detección de factores de riesgo, establecidos en la Norma Oficial NOM-025-SSA2-1994 para la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica. 

Datos de la Organización Mundial de la Salud y del Instituto Nacional de Epidemiología, revelan que en México el 5 por ciento de la población sufre de depresión (siendo la cuarta causa de discapacidad), con un mayor porcentaje en mujeres. 

Se calcula que el 1.6 por ciento de la población tiene trastorno bipolar, cerca del 1 por ciento de la población tiene esquizofrenia y entre el 5 por ciento y 6 por ciento de la población infantil padecen trastorno por déficit de atención con hiperactividad. 

QUE EL CONGRESO APRUEBE LOS EJES DE POLÍTICA EXTERIOR
En tanto, el Diputado José Luis Jaime Correa (PRD) presentó una iniciativa que reforma los artículos 73, 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que el Congreso de la Unión discuta y apruebe los ejes rectores de la política exterior que instrumente el Ejecutivo federal 

Asimismo, analice la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el presidente de la República y el secretario del despacho correspondiente rindan al Congreso. 

“Las relaciones que mantenga nuestro gobierno con otros países deben ser diseñadas a partir de una política de Estado, apegada a los principios de Política Exterior consagrados en la Constitución, que considere a largo plazo el rumbo que le queremos dar a nuestro país y eso debe ser una responsabilidad compartida entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo”. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

EVITAR USO DE VIOLENCIA CONTRA SINDICATOS: PRI, PRD Y PT

Durante el desarrollo de la sesión correspondiente a la agenda política, Diputados del PRI, PRD y PT coincidieron en llegar a un acuerdo para dar solución al conflicto del Sindicato Mexicano de Electricistas y evitar el uso de la violencia. 

Al iniciar el tema, el Diputado Porfirio Muñoz Ledo (PT) dijo que se requiere mantener los derechos de los trabajadores y respetar el de huelga como parte fundamental del orden jurídico. 

Señaló que a través de un acuerdo se podría permitir la coexistencia de dos sindicatos en la misma fuente de trabajo. “Esto es posible y es factible; hay 18 mil trabajadores agremiados al SME que ven en peligro su subsistencia”. 

En tanto, el Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) solicitó que la Junta de Coordinación Política atienda la proposición para constituir una comisión que intervenga a favor de reencaminar el diálogo entre el SME y el gobierno Federal, a efecto de alcanzar propuestas viables, legales y democráticas, que permitan resolver la problemática generada por la emisión del decreto de extinción de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro. 

“Consideramos que como cuerpo representativo de la voluntad popular no podemos ser indiferentes y pensar que las demandas de los trabajadores y las trabajadoras en lucha no nos atañen”. 

El Diputado Jaime Cárdenas Gracia (PT) afirmó que se debe hacer un llamado a la Cámara de Diputados, al Senado, al Poder Ejecutivo y al Poder Judicial Federal para que el sistema jurídico y político provea los cauces institucionales para solucionar los conflictos. 

“En la medida que el sistema político y jurídico de México no sea capaz de procesar la conflictividad social y política y que sólo empleemos la represión para solucionar los conflictos, estamos adentrándonos en una crisis de ingobernabilidad institucional y constitucional muy grave”. 

Se pronunció por la creación de una Comisión plural de intermediación para dar salida política e institucional al conflicto derivado de la extinción de Luz y Fuerza del Centro. “Estamos obligados a salvaguardar los derechos individuales y colectivos de los trabajadores, a respetar al Sindicato Mexicano de Electricistas y establecer condiciones para que la Comisión Federal de Electricidad dé cauce a la participación sindical del SME en su seno. 

En tanto, el Diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) resaltó que los trabajadores de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro merecen la devolución de su empleo, por lo que pidió se haga valer la responsabilidad y representatividad que la Cámara de Diputados tiene frente a la nación. 

“Hoy lo que está en peligro es la República, porque se está pasando por encima del derecho al sindicalismo, al contrato colectivo, al derecho a condiciones de trabajo dignas porque se está violentando la ley en todos los ámbitos de la vida nacional y en todos los derechos”, afirmó. 

Por su parte, el Diputado Ramón Jiménez López (PRD) reiteró su rechazo al Decreto de Extinción de Luz y Fuerza del Centro, ya que, dijo, el Ejecutivo violó la Constitución al llevar a cabo esta acción. 

Al referirse a la controversia constitucional, mencionó que “se presenta una oportunidad para que esta Legislatura reivindique su honor y corrija el no haber presentado en su momento una controversia constitucional por la acción irresponsable del gobierno federal”. 

En su turno, el Diputado Víctor Manuel Castro Cosío (PRD) manifestó que es imperante encontrar un cauce que permita dar una negociación al conflicto de los electricistas, “sería una deshonra que el gobierno, a través de los mecanismos más negativos utilizara la fuerza pública”. 

Advirtió que utilizar la fuerza en contra de los electricistas, “sería un error garrafal en estos momento de crispación y de agravios que vive la sociedad nacional”. 

Ante ello, pidió sumar esfuerzos, a efecto de hacer un pacto legislativo que garantice evitar el uso de la fuerza en el conflicto electricista. 

Posteriormente, el Diputado José Narro Céspedes (PRD) subrayó que en el proceso de extinción de Luz y Fuerza del Centro se violentaron todos los derechos y garantías del sindicato de electricistas. 

Por ello, plateó constituir en forma plural e incluyente una comisión especial que busque la construcción de acuerdos para encontrar una solución digna y justa para los trabajadores electricistas. 

“Un acuerdo de gobernabilidad para impulsar una gran reforma democrática del Estado a partir de un diálogo nacional que respete los derechos de los trabajadores y de los mexicanos”.
Más adelante, Laura Itzel Castillo Juárez (PT) advirtió que “se está preparando una represión en contra de los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas. Una represión igual a la que se vivió en Atenco”. 

Posteriormente, el Diputado Gerardo Sánchez García (PRI) expresó que su grupo parlamentario comparte la defensa de los derechos laborales de los trabajadores, “sobre todo en lo que corresponde en tratar de hacer valer, a lo largo y ancho del territorio nacional, el que se respete el Estado del Derecho”. 

Sánchez García hizo un exhorto al gobierno de la República para que la solución al conflicto del Sindicato Mexicano de Electricistas no sea a través de la violencia ni de la confrontación, “sino que hagamos valer el acuerdo, el diálogo y la concertación”. 

“El que intervenga la Cámara de Diputados y el Senado de la República nos va permitir dar certidumbre a una solución de un problema donde miles de trabajadores y familias en el país se encuentran en una situación sumamente preocupante”. 

El Diputado Pedro Ávila Nevarez (PRI) indicó que en tiempos en que se festeja la Revolución Mexicana se está volviendo a los tiempos de Porfirio Díaz. “Vemos que se persiguen los obreros y vemos a un secretario del trabajo insensible a las demandas del sindicalismo mexicano”. 

Se manifestó por hacer valer la representación nacional de la Cámara de Diputados, “que todos unidos protejan a los integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas; los exhorto a que pongamos un hasta aquí al gobierno del presidente Felipe Calderón para que no sigan subiendo los precios de los combustibles y los artículos de primera necesidad”. 

También del PRI, el Legislador Miguel Ernesto Pompa Corella expresó que su partido ha pugnando porque se respeten los derechos de los mineros de Cananea, “nos toca ponerle rumbo a un país que antes era motivo de orgullo y ahora somos la vergüenza en el extranjero; qué pena que ni siquiera venga el secretario del Trabajo a dar la cara y mucho menos a las comisiones para poderlo cuestionar”. 

Hizo votos para que este tipo de llamados puedan ayudar, a ponerle un alto a esta política que no le ha dejado al país más que desempleo, asesinatos y mucha vergüenza en el extranjero. 

“Hagámoslo por los trabajadores y los mineros, pues qué falta para que nosotros hagamos que el gobierno voltee y vea a estas clases que están tan desprotegidas y golpeadas con las políticas del país”. 

CAMBIO DE ESTRATEGIA EN SEGURIDAD PÚBLICA Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

En la Sesión, Diputados PRI, PRD y PT fijaron comentarios sobre la militarización y violación de los derechos humanos en Ciudad Juárez, Chihuahua; se pronunciaron por un cambio de estrategia en materia de seguridad pública y mayor correlación entre las autoridades. 
Al iniciar el tema de la agenda política, el Diputado José Gerardo Fernández Noroña (PT) señaló que el verdadero saldo de la guerra contra el narcotráfico es que tres mil familias han abandonado Ciudad Juárez. “Es tan acertada como errada la estrategia; enviar al Ejército y a las fuerzas de la Policía Federal no justifica su ausencia en esta comunidad fronteriza”. 

La militarización, resaltó, ha generado un mayor problema, pues hay retenes en donde los ciudadanos son tratados como criminales. “Hay zonas donde se acordona y hacen cateos sin orden judicial”. 

Agregó: “En tiempo de paz el fuero militar no tiene porque regir, en tiempo de paz es el marco constitucional el que rige; cualquiera que asesine a un ciudadano en un retén es un asesino y debe ser juzgado por las autoridades judiciales correspondientes”. 

Del PRI, el Diputado Arturo Zamora Jiménez expresó su consternación ante la oleada de violencia y el descontrol que priva en la lucha del gobierno federal contra el narcotráfico, “tan sólo en los últimos tres días se han reportado 117 muertes violentas por esta razón; hablamos de 40 muertes al día”. 

Añadió que es imperativo el esclarecimiento de todos los crímenes que han sucedido en el país. “El gobierno federal está francamente rebasado por la embestida de cárteles contra la autoridad y contra ellos mismos”. 

Hizo un llamado para que se revisen los métodos, las acciones y las modalidades de esta lucha porque definitivamente la estrategia no funcionó, “pedimos se amplíe el horizonte de las políticas gubernamentales porque seguirá derramando sangre en el territorio nacional; la imagen de México se deteriora todos los días, disminuye el flujo de turismo, los empleos se cancelan y las empresas se van del país, y es tan alto el daño que hoy existen diferentes comunidades que viven en la angustia, la zozobra y la inseguridad”. 

Por el PRD, el Diputado Avelino Méndez Rangel sostuvo que van más de 18 mil mexicanos muertos que han caído “en esta absurda guerra en contra del narcotráfico” que no va a conducir a ningún lado. “En esta guerra no se ha utilizado la inteligencia en el sentido de seguridad nacional, de investigación y de prevención”. 

Detalló que para combatir el narcotráfico no existen las medidas de prevención y cuestionó en dónde el Legislativo está proponiendo iniciativas reales para combatir el lavado de dinero y el secreto bancario. 

“Les digo desde ahorita, al ritmo que vamos y cuando se presente aquí García Luna, lamentaremos la muerte de más de 25 mil mexicanos; eso es lo que queremos o vamos a tener que esperar otros dos años de masacres para que finalmente este Congreso decida y ponga un alto a esta estrategia fallida”. 

La Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) indicó que es una vergüenza la política de seguridad en este país, “nosotros decimos que no pueden con el encargo ni el secretario de seguridad y ni el procurador, por lo tanto esta Cámara debería y debe estar exigiendo la renuncia de estos funcionarios, porque no tienen ni la más mínima idea de lo que sucede en Ciudad Juárez y lo único que están aportando es un gran número de muertes todos los días de personas inocentes”. 

Propuso la conformación de una Comisión de Pacificación en Ciudad Juárez, con senadores y diputados, “deberíamos proponer una comisión que de verdad sirviera, de estar constantemente en Ciudad Juárez vigilando las acciones y velando precisamente por la seguridad de la población”. 

Es necesario, afirmó, que se investigue el caso de los 16 jóvenes asesinados y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación investigue y atraiga el caso, “porque se ha demostrado que en Ciudad Juárez reina la impunidad y la corrupción; tal parece que el Ejército tiene permiso para matar; fuera el Ejército”. 

A su vez, el Diputado Adán Augusto López Hernández (PRD) se cuestionó hasta cuándo el Legislativo va a permanecer prácticamente impávido y como simples observadores de la situación que se vive en materia de seguridad y dijo, “hasta cuándo vamos a entender la gravedad del momento que vive el país en Juárez, Guerrero, Torreón, Michoacán, Quintana Roo y Chiapas”. 

Mencionó que ante una de las violaciones más graves, como lo es a la soberanía, esta Cámara no ha sido capaz de decir nada, “sólo falta que en poco veamos entrar aquí a las tropas norteamericanas a este Congreso, para que con el pretexto de investigar la muerte de sus conciudadanos se quieran llevar a declarar a algún Legislador”. 

Hizo un exhorto a los Legisladores para que se acabe con ese baño de sangre que día a día está asesinando al país; “hago un llamado a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que no permitamos que impunemente vengan aquí autoridades judiciales de otros países a investigar delitos que se hayan cometido contra personas de otras naciones; la soberanía de este país merece respeto”. 
INCORPORAR PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

El Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó un punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el cual esta soberanía, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, suscribe el documento, “Compromisos por la Igualdad entre Mujeres y Hombres”. 

Dicho documento establece que es necesario sensibilizar y profundizar los conocimientos en materia de equidad y perspectiva de género de las diputadas y diputados que integran esta Legislatura, así como incorporar la perspectiva de género en las acciones y actividades legislativas. 

Asimismo, manifiesta que se debe transversalizar la perspectiva de género en el Presupuesto de Egresos de la Federación y dar seguimiento a la observancia de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a través de vigilar la publicación de las normas complementarias. 

En el texto, se pide pronunciarse a favor de la adecuación de las normas secundarias de las entidades federativas que contravengan las leyes mencionadas respetando la soberanía de los estados. 

Otro de los objetivos del documento es impulsar la revisión de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas para que integralmente se atienda y se erradique esta práctica que atenta contra la integridad y el sano desarrollo de las niñas y mujeres. 

Promover la revisión de las normas que rigen las condiciones de las mujeres en reclusión para que no se viole ni se atente contra sus derechos humanos, así como revisar las normas que rigen sus relaciones laborales para que se concilie la vida familiar y laboral. 

También plantea realizar una revisión de las normas que rigen a los medios de comunicación para evitar la difusión de estereotipos y roles que atentan contra los derechos humanos de las mujeres. 

“Dar seguimiento a los programas y políticas públicas tendientes a elevar su calidad de vida y su acceso a los beneficios del desarrollo e implementar una cultura de equidad entre los géneros y la no discriminación dando un especial impulso a las labores de difusión de los derechos humanos”. 

Enfatiza que se tienen que llevar a cabo políticas públicas que promuevan la igualdad de oportunidades en materia de acceso al empleo, capacitación y a planes de crédito y ahorro. 

Finalmente añade que es imperante promover la participación política de las mujeres, así como el pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos, reproductivos, sexuales, laborales, económicos y culturales 

“Vincular a la Cámara de Diputados con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones involucradas en la defensa y promoción de los derechos de la mujeres a través de foros, encuentros o reuniones de trabajo”. 

GRUPO PLURAL QUE MEDIE ENTRE EL SME Y EL GOBIERNO FEDERAL

Posteriormente, el Diputado Francisco Hernández Juárez (PRD) solicitó a la Cámara de Diputados la creación de un grupo plural de legisladores para que medie entre el Sindicato Mexicano de Electricistas y el gobierno federal, con motivo del conflicto ocasionado por la extinción de Luz y Fuerza del Centro.

Hernández Juárez dijo que como cuerpo representativo de la voluntad popular “no podemos quedarnos a la zaga del gobierno; ser indiferentes y pensar que las demandas de los trabajadores y las trabajadoras en lucha no nos atañen”. 

“Los exhorto a sumarse a este esfuerzo por recuperar al derecho como el principio que rija nuestras relaciones sociales, a que el diálogo y la negociación sean los medios para zanjar nuestras diferencias, que se den garantías y certeza a todos de que estamos protegidos contra los abusos de la autoridad y de que la soberanía de esta Cámara tenga un efecto positivo sobre los problemas de la vida nacional”. Fue turnado a la Junta de Coordinación Política.

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
QUE PGR DÉ INFORMACIÓN A CNDH
Senadores del PRD expresaron su inconformidad con la resolución de la  Corte, emitida el pasado 6 del actual, que establece que la PGR sólo podrá entregar información a la CNDH, siempre que no ponga en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas.
Dejaron en claro que “no compartimos la decisión de la Corte porque consideramos que se estableció un grave margen de discrecionalidad a la PGR y con la cual podrá impedir que se investiguen violaciones a los derechos humanos cometidos por sus funcionarios”.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al  resolver la semana pasada la demanda de acción de inconstitucionalidad presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, avaló la constitucionalidad del artículo 5 de la Ley Orgánica de la PGR.

Con base en ello, Senadores del PRD suscribieron una iniciativa de reformas al referido artículo, por considerar que si se preserva el espíritu de la norma “habrá un retroceso” en las atribuciones de la CNDH, así como en la labor de defensa de derechos humanos.

A nombre de los seis Legisladores firmantes, el Senador Máximo García  Zalvidea aseguró que tal discrecionalidad puede convertirse en el principal argumento para negar la información que los funcionarios de la CNDH soliciten, de modo que se entorpezca la labor tutora de los derechos humanos.

Lo anterior, afirmó, es inconstitucional, ya que al condicionar la entrega de información a la CNDH, arguyendo la PGR que se ponen en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas, “se otorga un gravísimo margen de discrecionalidad”.

Con ello, la PGR impide que se recaben las pruebas necesarias para la labor de la CNDH, haciendo nugatorio el medio de protección no jurisdiccional de los derechos humanos previsto en la Constitución, afectando la eficacia y exigibilidad de todos los derechos fundamentales.

En la exposición de motivos, los Senadores Perredistas dejan en claro que en las recomendaciones emitidas por la CNDH “hay un reclamo recurrente a la PGR por negarse a proporcionar información de las averiguaciones previas”.

Y advierten que de limitarse peligrosamente la labor de la CNDH, ésta no podrá realizar de manera eficiente su labor sustantiva de protección a los derechos humanos, lo cual disminuye drásticamente las posibilidades de defensa de los gobernados.

De aprobarse la iniciativa, la Procuraduría General de la República deberá “proporcionar información a la Comisión Nacional de los derechos Humanos cuando la solicite en ejercicio de sus funciones.

El documento de referencia fue turnado a las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda.

PAGO JUSTO A EX BRACEROS

El Senador Lázaro Mazón Alonso, del PRD, propuso reformas a la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, con el propósito de que el pago de salarios a ex braceros se realice de manera rápida y eficiente. 

El Legislador planteó que sea la Secretaría de Gobernación la que establezca un Comité de Seguimiento y Atención, que atienda denuncias por robo, chantaje, maltrato, abusos, discriminación y violación de derechos humanos durante el proceso de verificación y pago del apoyo social a ex trabajadores migratorios. 

Explicó que paralelamente al inicio del Programa Bracero, una agencia en Estados Unidos se encargó de retener 10 por ciento del salario de los trabajadores  para formar el Fondo de Ahorro Campesino.

Esos ahorros, añadió, fueron transferidos a lo que es hoy Financiera Rural, para que al retornar los trabajadores se les entregara; sin embargo, nunca se les devolvió, en razón de que ninguna instancia gubernamental asumía la obligación de restituir los recursos.

Aseguró que la forma en que se realiza el “pago legítimo” de la retención de parte del 10 por ciento de los salarios de los ex trabajadores, violenta el espíritu original con que fue creado el Fideicomiso, y la voluntad que los Legisladores del Congreso establecieron con la reforma de 2009.

La iniciativa que adiciona los artículos 10 y 11 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, fue turnada a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera. 

CASO DE INDÍGENAS PRESAS
El Senado de la República Creará una Comisión Especial para investigar posibles violaciones a los derechos humanos de las indígenas queretanas Teresa González Cornelio y Alberta Alcántara Juan sentenciadas a 21 años de prisión, acusadas de secuestrar a seis agentes de la AFI.
Asimismo, exhortó al Ejecutivo federal para que, a través de la Procuraduría General de la República y, en coordinación con el Poder Judicial de la Federación, revise la situación jurídica de ambas indígenas, recluidas en el Centro de Readaptación Social de San José el Alto, Querétaro.

Al presentar el punto de acuerdo, el Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, del PRI, alertó que “de no actuar al respecto podría sufrirse un grave retroceso en la vigencia de los derechos humanos, así como en los mecanismos de protección y defensa”.

Calificó como dramático e ignominioso el caso de estas indígenas, que desde hace más de tres años luchan por su libertad, pese a que desde julio de 2009 la Comisión Nacional de Derechos Humanos  (CNDH) emitió una recomendación a la PGR por irregularidades en la integración de la averiguación previa.

El líder del Grupo Parlamentario del PRI afirmó que resultaría aberrante que la PGR teniendo los elementos suficientes para revisar el caso, persista en ser omisa en el cumplimiento de la recomendación, en una situación que ha atraído la atención de la comunidad nacional e internacional y que hace evidente y necesaria la intervención del .Senado. 

El Senador Tomás Torres Mercado PRD destacó que discutir un asunto a tres años de la detención de dos indígenas alerta sobre lo que ocurre con el sistema penal del país. 

Llamó al Procurador General a reflexionar sobre el asunto, pues sólo él tiene la capacidad legal para desistirse de la acción penal.

El Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, afirmó que se trata de un asunto de “venganza institucional”. Es una represalia, un acto en contra de tres personas una de las cuales ya está libre y el aparato de justicia se confabuló para llevar a cabo esas acciones. 

Gómez Álvarez aprovechó para presentar una iniciativa de Ley de Amnistía, con el propósito de apoyar a las personas que se vaya a ejercitar o esté por ejercitarse acción penal ante los tribunales de la Federación por los hechos ocurridos el 26 de marzo de 2006 en la comunidad indígena de Santiago Mexquititlán, en Querétaro. 

Previamente a la discusión, el Senador Carlos Navarrete Ruiz, Presidente de la Mesa Directiva hizo del conocimiento de la Asamblea la solicitud enviada por el Gobernador de Querétaro, José Calzada Rovirosa, para solicitar al Senado la creación de una Comisión Plural que investigue los hechos. El asunto fue turnado a la Junta de Coordinación Política.

Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, la propuesta del Senador Pablo Gómez Álvarez.

El caso de los detenidos en Campeche, formulada por el Senador Ricardo Monreal Ávila se envió a la Comisión de Derechos Humanos. 

JUVENTUD, SECTOR OLVIDADO 
En México existen siete millones de jóvenes sin de empleo ni estudio, y el 40 por ciento de los alumnos que egresan de la secundaria no pueden ingresar al bachillerato.

Además, seis de cada 10 muertes de jóvenes son por accidentes o agresiones, 40 por ciento de las víctimas de secuestro tienen entre 16 y 30 años, y las edades de los secuestradores oscilan entre 22 y 35 años.

Lo anterior fue puesto de manifiesto por Senadores de varios grupos parlamentarios en el Foro Hacia la Ley de Juventud en México, donde se dejó en claro que uno de los sectores más olvidados por las autoridades en el país, son los jóvenes. 

 “No podemos dejar que el Gobierno mexicano voltee la cara y dé la espalda a este grupo tan importante, tan lleno de innovaciones, y que simplemente no podemos ignorar”, afirmó el Senador Lázaro Mazón Alonso, del PRD. 

El Legislador guerrerense agregó que la mitad de la población mundial tiene menos de 25 años, de los cuales, 85 por ciento vive en países del tercer mundo, por lo que México debe proveer las herramientas que le permitan a los jóvenes desempeñar un papel importante en el futuro desarrollo de estos países. 

Añadió que una nueva Ley de Juventud mejorará el entendimiento de las  prioridades y necesidades de la juventud mundial y establecerá un mecanismo que dé seguimiento específico a la agenda de juventud en el gobierno. 

PROCESO CONTRA EX FUNCIONARIOS DE MICHOACÁN

En la detención de 27 servidores públicos del Estado de Michoacán, el 26 de mayo de 2009, por presunta colusión con la delincuencia organizada, se registraron inconsistencias procesales que dieron lugar a violaciones a diversas garantías constitucionales, entre ellas los derechos humanos.

Lo anterior consta en el informe de labores octubre 2009-enero 2010 que el grupo de trabajo, coordinado por el Senador Carlos Sotelo García, del PRD, presentó al Pleno y que mereció el reconocimiento público de la Junta de Coordinación Política del Senado.

En el documento se establece que en la detención y posterior procesamiento de los indiciados se violentaron los derechos de audiencia y debida defensa, de legalidad, de presunción de inocencia, de igualdad procesal, de valoración de pruebas y la de justicia pronta y expedita.

Por ello, los Senadores del Grupo Plural recomendaron reformar las figuras jurídicas de testigos protegidos y el arraigo.

En el primer caso, expuso el Senador Sotelo García,  resulta imperiosa la necesidad de que el Congreso de la Unión examine con cuidado dicha figura y sus alcances procesales para determinar con precisión la solidez o validez jurídica de las declaraciones de los testigos.

Detalló que las declaraciones que hacen los testigos protegidos son de oídas, meras suposiciones y carecen de todo valor, lo que es prácticamente imposible utilizarlas en un juicio o proceso penal.

El Legislador Perredista también estimó necesario establecer mecanismos de evaluación sobre el uso y abuso del arraigo para medir su impacto. 

Recordó que en febrero pasado el gobierno mexicano se comprometió ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU a revisar esa figura, pues debido a ella una persona sospechosa de haber cometido un delito puede ser privada de su libertad, sin orden de detención, hasta 90 días.

En el informe del Grupo Plural de Trabajo, se menciona que familiares y abogados defensores de inculpadas e inculpados resaltaron diversas inconsistencias en el acervo probatorio que sirvió de base a los jueces para dictar las órdenes de aprehensión y los autos de formal prisión.

Por ejemplo, observaron que ni siquiera existen indicios en el expediente que acrediten enriquecimiento ilícito en procesadas y procesados.

En las conclusiones del grupo senatorial se deja en claro que despierta sospechas la existencia de “algún tipo de interés ajeno al legal”, pues se considera que es prácticamente imposible que un día después de realizada la consignación se resuelva sobre la misma y se emita una orden de aprehensión 

PIDEN A SEP ELIMINAR VENTA DE COMIDA CHATARRA 

Con el propósito de emprender acciones encaminadas a la protección de la salud y combatir la obesidad infantil, el Senado de la República solicitó a la Secretaría de Educación Pública que no se vendan alimentos con bajo o nulo valor nutricional o con alto contenido calórico en las escuelas.

Asimismo, los Senadores pidieron a la SEP que exhorte a las cooperativas escolares para que coloquen leyendas, imágenes y pictogramas advirtiendo sobre los efectos nocivos para la salud que tiene en el consumo de este tipo de productos.

El Senador Lázaro Mazón Alonso, del PRD, promovente del punto de acuerdo, afirmó que se sabía que la alimentación con productos chatarra en niñas y niños iba a repercutir en la salud y pese a ello, las autoridades atrasan su discusión y solución. 

Indicó que alrededor de 50 por ciento de los alumnos en las escuelas públicas son mercado cautivo para productos chatarra, llevando a los niños de tan sólo 10, 12 o 18 años, a padecer enfermedades cardiovasculares tan graves como ataques al corazón, embolia e insuficiencia cardiaca.

A nombre propio y de las senadoras Irma Martínez Manríquez y María del Rosario Leticia Jasso Valencia, Mazón Alonso advirtió que el sobrepeso y la obesidad son enfermedades que atentan contra la salud pública, y que solo en 2008 uno de cada siete de los fallecimientos, fue atribuible a este padecimiento.

Por el PRD, el Senador Tomás Torres Mercado consideró que es una irresponsabilidad política querer generar un marco normativo, cuando las disputas en las escuelas tienen que ver con las cooperativas, fuente de financiamiento parar ciertas organizaciones.

Finalmente, el senador René Arce, del PRD, planteó votar en contra del punto de acuerdo y que el Senado se pronuncie por unanimidad, en todo caso para decirle al secretario de Educación que expida el reglamento respectivo lo antes posible.
SANCIONAR A FUNCIONARIOS Y MEDIOS  POR INFOMERCIALES

El Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, propuso sancionar a los servidores públicos que contraten propaganda encubierta, como los conocidos infomerciales, así como  a los medios de comunicación y particulares que se presten a ello. 

Gómez Álvarez recordó la Reforma Electoral aprobada en 2007,  cuyo objetivo fue erigir un sistema sólido de protección del espacio público ante intervenciones externas que pudieran afectar la equidad y la transparencia de las campañas políticas.

Sin embargo, las elecciones de 2009 demostraron que es necesario perfeccionar el marco jurídico para consolidar los avances, con nuevas protecciones y candados, pues, los medios de comunicación y los servidores públicos han burlado la ley generando un fuerte desequilibrio en el escenario electoral. 

De lo contrario, alertó, si el Congreso de la Unión no toma acción desde ahora para cerrar los huecos y rellenar las lagunas existentes en el marco jurídico en materia electoral, las elecciones presidenciales de 2012 podrían generar una crisis política igual o incluso más grave que la de 2006.

Comentó que actualmente el Código describe las conductas sancionables por la autoridad electoral, sin embargo no se incluye un apartado señalando las penas por estas violaciones. 

Por ello, el Senador Perredista estimó necesario incluir un catálogo de sanciones para funcionarios tal y como existe para otros infractores.

Asimismo, consideró preciso sancionar no sólo a los servidores públicos por estos actos, sino también a los particulares y a los medios de comunicación que se presten a ello y  que de manera indebida realicen una "promoción personalizada" de los funcionarios con fines políticos o electorales. 

La iniciativa se turnó a las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos.

EU ES CORRESPONSABLE EN LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO.

En el apartado de Agenda Política, los senadores de la República se refirieron a los recientes acontecimientos en Ciudad Juárez, Chihuahua, y resaltaron la gravedad del crecimiento de la delincuencia organizada en la región fronteriza con Estados Unidos.

En el apartado de Agenda Política, los senadores de la República se refirieron a los recientes acontecimientos en Ciudad Juárez, Chihuahua, y resaltaron la gravedad del crecimiento de la delincuencia organizada en la región fronteriza con Estados Unidos.

Por parte del Partido Acción Nacional, el senador Ricardo García Cervantes dijo que Ciudad Juárez y El Paso, Texas, no se identifican con Washington y el Distrito Federal, con sus visiones federales que poco se acercan a los hechos, que son de miles de muertos, no sólo de tres, todos ellos, lamentables indicó.

Por su parte, Fernando Baeza, del PRI, mencionó que “debemos introducir con vigor en la agenda internacional, el tema del combate al narcotráfico y la delincuencia organizada”, para que se vea claramente la dimensión de las cosas.

Los Estados Unidos, dijo el senador, “han encontrado en las ciudades fronterizas los espacios para la expulsión de las personas que consideran indeseables en ese país”. Ya lo dijo el presidente municipal de Ciudad Juárez: nos están llenando de delincuentes expulsados de allá, recalcó.

René Arce, del PRD, inició su intervención con la pregunta de “¿Qué necesita suceder en el país para hacer una revisión de estrategia, no con declaraciones sino con hechos?

Nos necesitamos todos para combatir al crimen organizado, añadió, porque el crimen tiene vínculos internacionales, y porque las armas que vienen de Estados Unidos, hacen un gran daño al país y porque el consumo de los norteamericanos, siendo el principal mercado, tiene mucho que ver con esto.

En su oportunidad, Ricardo Monreal, del PT, cuestionó ¿Qué hace crisis en el país? “El agotamiento de un modelo económico que no evolucionó y no atendió las demandas sociales”, dijo. Falló el modelo basado en la maquila de exportación y no en la industria de integración nacional.

En el caso de Ciudad Juárez, Monreal dijo que “tuvo que correr sangre diplomática norteamericana por las calles de Juárez, para que el gobierno mexicano aceptara que su guerra contra el crimen va por mal camino. Tres muertes lamentables lograron lo que 18 mil ejecutados no pudieron en tres años”.

Ahora se quiere hacer en unos meses lo que se abandonó por más de una década, concluyó.
	     DIRECTORIO
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